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PRESUPUESTAR COMO UN PROCESO POLÍTICO

Aaron B. Wildavsky

Los presupuestos son predicciones que intentan establecer una relación entre
las palabras y los números escritos en los documentos presupuestarios con el futu
ro comportamiento humano. Si el comportamiento esperado por los autores del
presupuesto tiene lugar o no es más una cuestión de observación empírica que de
definición. Por ejemplo, el presupuesto del gobierno de Brasil se conoce desde
hace tiempo como «una gran mentira» (Alionar Baleeiro según Frank. Sherwood),
pues presenta una relación muy pequeña, si es que existe alguna, entre lo que se
gasta en propósitos indefinidos y lo que contiene el documento formal. Tampoco
existe necesariamente una relación entre el presupuesto y los gastos en los que se
incurre o las acciones que se realizan en las empresas soviéticas (BERLINER, 1957)
o en las norteamericanas (ARGYRIs, 1952; SORD YWELSCH, 1958).

Presupuestar se refiere al aprovechamiento de los recursos financieros en
beneficio de la colectividad y en función de sus objetivos. Debido a que los fon
dos económicos son limitados, un presupuesto es un mecanismo para distribuir
los recursos de la manera más adecuada posible. Si el interés principal radica en
la obtención del mayor rendimiento de una cantidad de dinero específica o la
obtención de los objetivos preestablecidos al menor costo, un presupuesto se con
vierte en un instrumento que aspira a lograr la mayor eficiencia (SMITHIES, 1955).
Un presupuesto sometido a consideración representa las expectativas de una
organización, pues incluye la suma de dinero que se contempla como gasto. Un
presupuesto también representa las aspiraciones de la organización, ya que con
tiene las cifras que esperan recibirse si las condiciones son favorables. Debido a
que la cantidad solicitada generalmente influye sobre la cantidad recibida, las
propuestas presupuestarias son parte de una estrategia. La cantidad total de dine
ro y su distribución entre las diversas actividades se diseña para causar un impac-
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to favorable que apoye los objetivos de la organización. A medida que cada
miembro participa en la elaboración del presupuesto, recibe información sobre
las preferencias de otros, comunica sus propios intereses a través de sus eleccio
nes y recibe información sobre las preferencias de otros, lo que hace del presu
puesto una red de comunicación en la que continuamente se genera información
que circula entre los participantes. Una vez que se aprueba un presupuesto, éste
se convierte en un precedente, pues el hecho de que algo se haya autorizado en el
pasado amplía la posibilidad de que se autorice de nuevo (WILDAVSKY, 1964).

Como objeto de nuestro estudio, debemos entender los presupuestos como
intentos para distribuir recursos financieros a través de procedimientos políticos.
Si se considera la política como un conflicto al cual debe darse expresión para la
determinación de los caminos a seguir, el presupuesto refleja el resultado de tal
lucha. Si nos preguntamos quién obtiene lo que la organización (pública o priva
da) debe asignar, las respuestas se registran en el presupuesto. Si las organizacio
nes son vistas como coaliciones políticas (CYERT y MARCH, 1963), los presupues
tos son mecanismos a través de los cuales diversas unidades negocian sobre
objetivos conflictivos, se hacen pagos secundarios y tratan de motivarse entre
ellos para alcanzar los objetivos.

Desde este punto de vista, el estudio de los presupuestos ofrece una útil pers
pectiva a través de la cual analizar el proceso de elaboración de políticas. Las
posibilidades de comparación son amplias, los resultados específicos y cuantifica
bles, y el conflictivo problema de la unidad de análisis con la cual se prueban las
hipótesis, aunque no existe un acuerdo real en cuanto a las partes que constituyen
una decisión, se resuelve debido a la simple naturaleza de las transacciones en la
presupuestación. A pesar del gran esfuerzo que se ha realizado para recolectar
material presupuestario de diversos países, niveles de gobierno y empresas priva
das, el resultado ha sido muy fragmentado. En cualquier lengua hay muy poca
documentación disponible sobre la manera en la que se realizan los presupuestos.
Desde el trabajo clásico de STOURM sobre presupuestos (1889) hasta hoy, la mayo
ría de la literatura al respecto es normativa tanto en el tono como en el contenido
(SMITHIES, 1955; BURKHEAD, 1956; BUCK, 1929 y 1934; WILLOUGHBY, 1918
Y 1927). Sin embargo, la apreciación que se obtiene de observar el comportamien
to del presupuesto en los diferentes sistemas sugiere que por debajo de la aparente
diversidad de formas y estructuras existe una gran uniformidad.

CÁLCULOS PRESUPUESTARIOS

Las decisiones dependen de los cálculos que se realizan sobre las alternativas
a considerar y a elegir. Los cálculos incluyen la forma de identificar los proble:
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mas, su descomposición en dimensiones más fáciles de manejar y la relación
entre éstas, también como se hacen las elecciones según su nivel de importancia
y quién debe ser tomado en cuenta. Un punto muy importante para el mejor
entendimiento de los presupuestos es la comprensión de la extraordinaria com
plejidad de los cálculos que implican. En cualquier organización hay una gran
cantidad de aspectos a considerar, muchos de los cuales implican una considera
ble dificultad técnica. Sin embargo, en la mayoría de las áreas la teoría es casi
nula o inexistente, lo cual no permite a los gestores predecir las consecuencias de
movimientos alternativos y su probabilidad de incidencia (BRAYBROOKE y LIND
BLOM, 1963). La capacidad humana para hacer cálculos está seriamente limitada,
pues el tiempo siempre apremia y la cantidad de aspectos que puede considerar
una mente humana al mismo tiempo es relativamente pequeña (SIMON, 1947 y
1956). Tampoco ha podido solucionar nadie el problema de la comparación inter
personal de utilidades. Fuera del proceso político no hay ningún acuerdo en la
manera de comparar y evaluar los méritos de programas diferentes hechos para
personas diversas cuyas preferencias varían en forma e intensidad.

Simplificación

Los participantes en la presupuestación abordan sus agobiantes limitaciones
adoptando elementos que facilitan los cálculos. Simplifican para facilitar su tarea.
Hacen pequeños movimientos, dejan que se acumule la experiencia y utilizan la
retroalimentación de sus decisiones para medir las consecuencias. Aplican accio
nes en cuestiones más simples, consideradas como índices de cuestiones comple
jas. Tratan de juzgar la capacidad del responsable de los programas aun si ellos
no son capaces de dar parte de las políticas directamente. Pueden instituir recor
tes drásticos para reducir gastos en todos los sectores basándose en las quejas de
agencias afectadas o de grupos de interés para saber si han ido demasiado lejos
(WILDAVSKY, 1964: 1-13). Las Juntas directivas de los hospitales británicos, inca
paces de determinar cuáles son sus costos en sentido estricto, se basan en compa
raciones hechas con instituciones similares. Los municipios llevan un cuidadoso
registro de gastos sólo en algunas de las áreas más importantes para, así, reducir
la mayor parte del gasto excesivo. El tiempo que se toma para iniciar nuevos pro
yectos se considera como un instrumento de simplificación para regular los gas
tos totales. Otra manera utilizada por algunas autoridades locales para controlar
los gastos consiste en la «racionalización proporcional», que trata de distribuir a
cada comité cierta cantidad de centavos o chelines por cada libra de ingreso
(Royal Institute, 1959). Las empresas utilizan el porcentaje sobre el total de las
ventas o algún porcentaje sobre las ganancias brutas para establecer las metas
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presupuestarias. Muchas organizaciones emplean el número de personal como
punto estratégico de control para limitar los gastos (SORD y WELSCH, 1958).
Cuando se buscan áreas para reducir el presupuesto, la tarea principal consiste en
aislar elementos «de recorte» (Royal Institute, 1959: 115-116).

Método Incrementalista

Con mucho, el método más importante para hacer cálculos es el incrementa
lista. Los presupuestos casi nunca se revisan activamente como un todo, en el
sentido de considerar al instante el valor de todos los programas existentes y
compararlos con todas las alternativas posibles. Por el contrario, el presupuesto
de cada año se basa en el presupuesto del año anterior, dándose especial atención
a la reducida fluctuación de incrementos y reducciones. La mayor parte de cual
quier presupuesto es producto de decisiones previas. Se han alcanzado compro
misos a largo plazo. Existen programas obligatorios cuyos gastos deben sufragar
se. El poderoso apoyo político hace inevitable la inclusión de otras actividades.
Por lo tanto, los funcionarios relacionados con el presupuesto limitan su atención
a aspectos y programas en los que pueden hacer algo, unos pocos programas nue
vos o posibles reducciones en programas anteriores.

Después de que un funcionario del Ministerio de Finanzas de Gran Bretaña
alertara en 1911 sobre «la costumbre de considerar las estimaciones de cada año
como punto de partida para el siguiente...» (HIGGS, 1914: 135-136), podemos
estar seguros de que tal práctica está bien establecida. Ni la práctica ni las quejas
han disminuido en Gran Bretaña (MITCHELL, 1935; Royal Institute... 1959). Los
cálculos presupuestarios incrementalistas pueden encontrarse en lugares tan dis
tintos como las provincias canadienses (McLEoD, 1953) o las ciudades del Esta
do de Michigan [donde un manual para la elaboración de presupuestos dirigido a
jefes de departamento dice: «Los presupuestos deben ser para el mismo nivel de
servicio del presente año a menos que previamente se haya aprobado alguna
variación...» (KRESSBACH, 1962: 41)].

Expectativas de los Participantes

Los cálculos incrementalistas provienen de una base ya existente. Se conside
ra «base» a las expectativas, comunes de los participantes en la presupuestación,
de que los programas deben adecuarse al nivel actual de gasto. Por consiguiente,
la base de los presupuestos se refiere a las partes aceptadas de los programas que
normalmente no se someten a escrutinio intenso. Debido a que muchas unidades
de la organización compiten por la obtención de fondos, la autoridad central tien-
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de a incluir a todas ellas en la distribución de ganancias o pérdidas. Los partici
pantes en la elaboración del presupuesto generalmente otorgan asignaciones a las
expectativas acorde con su probable participación en los incrementos y las reduc
ciones (WILDAVSKY, 1964: 16-18). ARGYRIS (1952: 16) cita a un supervisor al
observar que los empleados tienen una noción muy clara de los resultados proba
bles. En lo que concierne al presupuesto general de Filadelfia, BRüWN y GILBERT
(1961) señalan que cada departamento tuvo participación de las ganancias por
que los proyectos se consideraron como contribución al buen funcionamiento de
los departamentos. La amplia participación en expectativas profundamente sus
tentadas concernientes a la base de la organización y la justa participación de los
fondos proveen de poderosos (aunque informales) medios de coordinación y esta
bilidad a sistemas presupuestarios que aparentemente carecen de cálculos de gran
envergadura procedentes de un centro jerárquico.

COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN

Los mecanismos de coordinación más poderosos en la presupuestación sin
duda provienen de la orientación de las funciones adoptada por los principales
participantes. Tales funciones (las expectativas de comportamiento atribuidas a
posturas institucionales) son elementos de la división laboral. Son mecanismos
de cálculo. En el Gobierno norteamericano, las agencias administrativas actúan
como intermediarios de gastos excesivos, el Ministerio del Presupuesto como
funcionario del presidente con tendencia a los recortes presupuestarios, el Comi
té de Asignaciones de la Cámara actúa como el guardián del Ministerio de Finan
zas, y el Comité de Asignaciones del Senado como Corte de apelación donde las
agencias llevan sus desacuerdos y cuentan con la acción legal de la Cámara. Las
funciones se encajan entre sí y establecen un patrón fijo de expectativas mutuas,
el cual reduce la dificultad de los cálculos que deben realizar los participantes.
Las agencias no necesitan considerar con gran detalle cómo sus demandas afecta
rán al programa general del presidente. Saben que tales criterios deben ser intro
ducidos por el Ministerio del Presupuesto. Ya que se depende de las agencias
para avanzar en todos los programas para los que hay posibilidades de apoyo, el
Ministerio del Presupuesto y los comités de asignaciones pueden concentrarse
respectivamente en ajustarlos al programa del presidente o reducirlos. Si de pron
to las agencias cambiaran su postura y pidieran pocos fondos, todo el patrón de
expectativas mutuas se alteraría, dejando a los participantes sin un ancla de segu
ridad en un mar de complejidad. Si las agencias renunciaran a su papel de aseso
res, los miembros del Congreso no sólo tendrían que escoger entre los márgenes
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de los mejores programas sino que además tendrían que descubrir primero cuáles
son los más adecuados entre ellos. De hecho, el Comité de asignaciones del Sena
do depende de la mediación de las agencias para reducir la dificultad de los cál
culos; si las agencias se negaran a hacerse cargo de las apelaciones por recortes
en la Cámara, los senadores tendrían que hacer mucho más trabajo del que sus
ocupados horarios permiten (WILDAVSKY, 1964).

Un escritor cuyo trabajo versaba sobre la presupuestación canadiense (WARD,
1962: 165), menciona la tendencia de los administradores a volverse «entusiastas
intermediarios» de fondos incrementados para sus políticas. Cuando surgen desa
cuerdos en los presupuestos departamentales, como sucede a menudo en las
empresas privadas, el mediador y los representantes de dichos departamentos se
reúnen «armados hasta los dientes» para defender sus respectivas posiciones
(ARGYRIS, 1952: 9). Las mismas batallas interministeriales ocurren en Gran Bre
taña (BRITTAIN, 1959: 216-217), los Países Bajos (DREES, 1955: 61-71) y la Unión
Soviética, donde surgen «serios conflictos» cuando los ministerios y las repúbli
cas demandan fondos para satisfacer sus propios planes (DAVIES, 1958: 184).

En una discusión que merece ser mejor conocida, W. DREES (1955: 61-71)
señala que los dirigentes de las agencias pueden defender los intereses de sus sec
tores porque es muy difícil para ellos relacionar su modesta parte en los gastos
totales con la situación presupuestaria general. Todo lo que, llevados por un espí
ritu de indulgencia, podrían ahorrar representaría una cifra demasiado pequeña
sobre el total como para que el sacrificio valiera la pena. Desde su punto de vista
los gastos totales son irrelevantes.

La función de guardián o defensor del Tesoro no surgió de modo natural. En
los primeros días de las finanzas públicas en Francia, «Los financieros se apro
piaban desmesuradamente de los recursos de la nación y usaban para su beneficio
los fondos destinados al Tesoro, la única restricción era que cuando su botín exce
día el límite de tolerancia, los ahorcaban. Era un compendio de procedimientos
de control a posteriori...» [STOURM (1889) 1917: 536]. Se tardó varios siglos en
desarrollar un ministro de finanzas como el de Louis Thiers, quien en la defini
ción de sus funciones incluía «la agresividad necesaria... para defender la Tesore
ría» [STOURM (1889) 1917: 69]. Los miembros del Comité de asignaciones de la
Cámara de los Estados Unidos se consideran guardianes de la Tesorería y se vana
glorian de la frecuencia con la que reducen las estimaciones (FENNo, 1962). Ellos
adaptan esta función a la defensa de los intereses de la globalidad, disminuyendo
los cálculos para satisfacer una función y, generalmente, incrementando cantida
des en años anteriores para cubrir otras.

Entre las legislaturas del mundo, sin embargo, la actitud de protección no es
muy común. DREES (1955) informa que en los Países Bajos los legisladores espe
cialistas en finanzas, mediando por asignaciones mayores, defienden los intereses
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de las áreas políticas sobre las que tienen jurisdicción, anulando así las líneas del
partido. Mucho de esto sucedió en Francia durante la Cuarta República
(WILLIAMS, 1954). Quizá la actitud de protección depende primeramente de los
comités de asignaciones que tienen continuidad en el poder para influir sobre los
resultados, lo que raramente sucede en el mundo moderno, y, en segundo lugar,
del desarrollo de valores culturales y de costumbres legislativas que apoyan la
insistente revisión financiera de la burocracia. Los comités legislativos en países
como México, donde casi la totalidad del poder presupuestario está en manos de
un presidente que dirige el único partido político mayoritario (SCOTT, 1955), o
Gran Bretaña, donde la responsabilidad del partido destruye la iniciativa parla
mentaria (BRITTAIN, 1959), están en una posición difícil para desarrollar la fun
ción de protección.

OBJETIVOS PRESUPUESTARIOS

Contando con la mayor experiencia y los mayores recursos económicos, tra
bajando con la mayor cercanía posible a los problemas de su sistema y grupos de
clientes, deseosos de expandir sus horizontes, las agencias administrativas gene
ran acción a través de la mediación. ¿Cuánto deben cobrar? La vida sería simple
si pudieran estimar los costos de sus siempre crecientes necesidades y presentar
el total como su petición. Pero si piden cantidades mucho mayores de lo que los
cuerpos de asignaciones consideran razonable, la credibilidad de las agencias
sufriría una drástica caída. En tales circunstancias, los órganos de revisión tende
rían a aplicar «una medida de irrealismo» (Royal Institute, 1959: 245), lo que
provocaría que la agencia obtuviera mucho menos de lo que hubiera ganado con
una petición más moderada. Es decir, la primera regla para la decisión es: no
empezar desde muy alto. Aunque las agencias no deben tampoco empezar desde
muy abajo, pues se podría suponer que si los mediadores de una agencia no piden
fondos es porque no los necesitan. Debido a que la situación presupuestaria está
siempre restringida, muy restringida o increíblemente restringida, los organismos
sujetos a revisión aceptan un presupuesto bajo con agradecimiento y no indagan
minuciosamente cuánto sería lo más adecuado. Dada la distribución de las fun
ciones desempeñadas deben esperarse recortes y hacerse concesiones.

La regla para las decisiones de las agencias deberá ser: empezar un poco alto
(ligero exceso), pero no demasiado (habría pérdida de confianza). ¿Qué tanto es
demasiado? Lo que hacen los dirigentes de las agencias es evaluar los indicado
res de las circunstancias: la experiencia del año anterior, los votos dellegislati
vo, las políticas dictadas por el ejecutivo, las acciones de grupos de clientes y
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los informes referentes al área y, de este modo, presentar un precio un poco más
alto de lo que esperan recibir (WILDAVSKY, 1964: 21-32). En ciudades del Esta
do de Michigan, por ejemplo, los alcaldes consultan a miembros del Consejo
para determinar lo que se adecua a su presupuesto (KRESSBACH, 1962: 5).
Los Departamentos y las autoridades locales en Gran Bretaña generalmente
hacen estimaciones de «cuánto gasto es aceptable para el cuerpo gubernamen
tal» (Royal Institute,1959: 57). Después de determinar por qué proyectos el
alcalde, el director de finanzas, los miembros del consejo y otras personas cla
ves «darían la vida» junto con otros proyectos «inamovibles», el dirigente del
presupuesto general de Filadelfia deja pasar otros proyectos si tienen posibilida
des y si la petición no se aleja demasiado del curso de acción (BRowN y GIL
BERT, 1961: 71-88).

El Ministerio del Presupuesto de los Estados Unidos desempeña la función de
ayudar al presidente a alcanzar sus objetivos cuando descubre cuáles son. Esta
función tiende a hacer recortes, simplemente porque las agencias presionan
mucho cuando piden fondos. El Ministerio ayuda al presidente dando a conocer
más ampliamente sus planes a través del área ejecutiva y, así, los que quieren
unirse a los proyectos tienen la oportunidad de descubrir lo que se requiere de
ellos. Como el Congreso generalmente reduce el presupuesto del presidente, las
cifras del Ministerio tienden a representar 10 máximo que las agencias pueden
obtener, especialmente cuando las áreas no son de capital importancia como para
justificar el escrutinio intenso del Congreso, aunque éste tiene en sus manos el
poder del dinero. Si el Ministerio del Presupuesto continuamente acreditara cifras
totalmente omitidas por el Congreso, las agencias pronto aprenderían a prestar
cada vez menos atención al presupuesto del presidente. Por consiguiente, el depar
tamento sigue firmemente la acción del Congreso (WILDAVSKY, 1964: 4-42).
Puede demostrarse empíricamente que las recomendaciones del Ministerio del
Presupuesto tienden, en la gran mayoría de los casos, a seguir fielmente las accio
nes del Congreso.

Al decidir qué cantidad de dinero debe proponerse para propósitos específi
cos' el Comité de asignaciones de la Cámara se divide en grandes subcomités
autónomos donde se sigue cuidadosamente el principio de reciprocidad (FENNO,
1962). La especialización es mayor a medida que los miembros del subcomité
desarrollan áreas limitadas de competencia y jurisdicción. El presupuesto es
incrementalista y fragmentado a medida que los comités se encargan de los ajus
tes hechos a la base histórica de cada agencia. La toma de decisiones consecutiva
es la norma a medida que los problemas se atacan primero en la jurisdicción en la
que aparecen y luego se les da un cuidadoso seguimiento paso a paso según se
manifiestan en otras áreas (WILDAVSKY, 1964: 56-64). Los miembros del subco
mité tratan la presupuestación como un proceso para hacer ajustes monetarios
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marginales a programas ya existentes, más que como un mecanismo utilizado
para reconsiderar las elecciones de políticas básicas cada año (FENNO, 1962). La
fragmentación y la especialización se incrementan más a través de las funciones
de apelación del Comité de Asignaciones del Senado, quien, a través de la acción
de la Cámara, aborda lo que se ha transformado, fragmentando aún más cada
fragmento. Cuando las acciones de los subcomités se oponen debe lograrse la
coordinación, atacando el problema repetidamente o a través de la consideración
de la Cámara y el Senado como un todo [...]. Cuando pensamos en todos los par
ticipantes que tienen la obligación de tomar a otros en consideración, resulta
claro que una gran cantidad de ajustes se realizan a la luz de lo que es probable
que otros hagan.

ESTRATEGIAS PRESUPUESTARIAS

Tras decidir cuánto solicitar, las agencias se involucran en la planificación
estratégica para garantizar sus objetivos presupuestarios. Las estrategias son los
nexos entre los objetivos de las agencias y la percepción que tienen del tipo de
acciones que las circunstancias políticas harán eficaces. Funcionarios del Minis
terio del Presupuesto del Gobierno de los Estados Unidos están de acuerdo en
que ser un buen político, fomentar una clientela activa, desarrollar la confianza
de otros funcionarios (especialmente de los subcomités de asignaciones) y utili
zar sus habilidades en el seguimiento de estrategias que aprovechan las oportuni
dades es más importante para obtener fondos que la demostración de eficiencia.
Las agencias procuran fomentar clientelas que les ayuden a expandirse y que
transmitan su satisfacción a otros funcionarios públicos. Los altos funcionarios
de las agencias pronto aprenden que los comités de asignaciones son muy pode
rosos, pues sus recomendaciones se aceptan aproximadamente el 90 por 100 de
las veces (FENNO, 1962). Ya que los cálculos presupuestarios son tan complejos,
los legisladores deben tener una gran dosis de fe. De aquí la exigencia de que los
funcionarios de las agencias presupuestarias muestren un alto grado de integri
dad. Si los comités de asignaciones sospechan que los han engañado pueden
dañar gravemente la carrera del funcionario de la agencia presupuestaria y las
perspectivas de la agencia que representa. Al tiempo que la realización de un tra
bajo respetable es una condición necesaria para el éxito, la importancia de la
clientela y la confianza son tan relevantes que todas las agencias utilizan estas
estrategias (WILDAVSKY, 1964: 65-98).

Además de estas estrategias universales existen estrategias eventuales que
dependen del tiempo, las circunstancias y el lugar. Al defender la base, por ejem-
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plo, las reducciones deben hacerse en los programas más populares y así las
quejas del público provocan la restitución de los fondos. La base en los progra
mas existentes se incrementa desplazando fondos entre las categorías [KREES
BACH, 1962: 51; STOURM (1889),1917: 348]. Pueden surgir aumentos sustancia
les en la base a través de la propuesta de nuevos programas que resuelvan alguna
crisis o a través de campañas que incluyan gran cantidad de publicidad y técni
cas de ventas (WILDAVSKY, 1964: 101-123). La dependencia de estas estrategias
respecto al cálculo presupuestario incrementalista o de incremento-disminución
es evidente. Al ayudar a determinar la manera en que los programas se perciben
y evalúan, las formas de presentación presupuestaria pueden adquirir importan
cia considerable.

Una estrategia clave y que merece tratarse por separado es la división de gas
tos en gastos de capital y gastos del presupuesto. En la práctica, según MOSHER,
«El presupuesto general es un catálogo de futuros presupuestos para los que se
harán préstamos de dinero...» (1956: 69). La tentativa distinción entre los activos
de capital con recuperación futura y los gastos ordinarios pronto se resquebraja
bajo la necesidad de evitar el incremento de impuestos o la aparición de déficit
provocados por préstamos para elementos designados al presupuesto general
(BURKHEAD, 1956: 182ss.; MOSHER, 1956: 70; SUNDELSON, 1938: 146-198). El
énfasis ideológico en el tamaño y crecimiento del déficit en los Estados Unidos
hace posible considerar que la introducción de un presupuesto general permitiría
en la mayoría de los casos que grandes gastos considerados como déficit aparen
tes se convirtieran en superávit formal.

Las organizaciones buscan mantenerse en vigencia. En el caso de las agen
cias gubernamentales esto podría interpretarse como conservar el apoyo político
que les brindan los grupos de clientes y otros participantes gubernamentales.
Suponemos que las políticas no sólo se escogen por méritos intrínsecos sino tam
bién porque agregan o, por lo menos, no contradicen seriamente el apoyo político
que necesitan. Los dirigentes de agencias pueden perder el control interno, ser
despedidos, ver sus políticas revertidas e incluso encontrar desmembrada su orga
nización si sus recomendaciones se desaprueban continuamente. Por lo tanto,
buscan mantener un record razonable de aciertos (para mantener su reputación
profesional, tal como indica Richard NEUSTADT) para mantener la confianza de
personas clave dentro y fuera de su agencia. Por esto se ven obligados a contras
tar las acciones probables de aquellos con posiciones diferentes a la suya y con
influencia en la determinación de sus ingresos. Estas nociones deben de ponerse
a prueba a través de observar la variación de los requisitos de la agencia que
resulte del trato que reciban del Ministerio de Presupuestos y del Congreso.

Supongamos que queremos explicar el nivel de asignaciones que piden las
agencias al Congreso a través del Ministerio de Presupuesto y las cantidades que
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otorga el Congreso a través de las leyes de asignación. Los objetivos de los parti
cipantes deben concebirse como coacciones representadas por la orientación de
las posiciones que adoptan los miembros de los comités de asignaciones y los
funcionarios de más alto nivel de las agencias. Además sabemos que los cálculos
presupuestarios son incrementalistas. Con todo ello es posible crear de forma
simbólica -a través de ecuaciones lineales, diferenciales o aleatorias- una serie
de reglas de decisión simple que incluyan las relaciones que esperamos encon
trar. Dada la disponibilidad de las leyes de asignaciones y de los requisitos del
Ministerio del Presupuesto para agencias individuales, las reglas de decisión pue
den probarse para su adecuación al acomodar series temporales que incluyan
cifras de quince o veinte años.

Por ejemplo, de la manera más simple, una regla de decisión podría ser que
los fondos requeridos por una agencia en un año determinado están en función
directa de la asignación obtenida el año anterior considerando cierto margen de
error. Otra regla de decisión podría dar cabida a la diferencia entre lo que solicitó
la agencia el año anterior y lo que realmente obtuvo del Congreso. Una agencia
decide incrementar su petición para compensar el recorte o decide insistir en el
valor de sus programas a pesar de la acción del Congreso; estrategias como éstas
pueden representar reglas de decisión diferentes. DAVIS, DEMPSTER y WILDAVSKY
(1966) demostraron que partes básicas del proceso presupuestario federal pueden
describirse exactamente a través de un pequeño número de reglas relativamente
simples para la toma de decisiones.

PRESUPUESTOS EN EMPRESAS

El tratamiento de los presupuestos como instrumentos políticos no sólo se
justifica en las actividades gubernamentales sino también en las empresas priva
das. No se ha inventado un fenómeno político mayor que la presupuestación en
las empresas soviéticas. Las compensaciones de los administradores dependen de
la satisfacción de cuotas de producción establecidas en los planes económicos.
[oo.] La primera consecuencia es que la cuota no se fija desde el principio sino que
se convierte en objeto de negociación, pues los administradores buscan conven
cer a los ministerios de que las cuotas deben ser tan bajas como sea posible. Los
administradores prudentes creen conveniente no aumentar las cuotas en exceso,
no sea que se incrementen más allá de lo alcanzable. La segunda consecuencia es
que la producción no se racionaliza para obtener los mayores resultados al menor
costo, sino que se acelera para cubrir incentivos específicos. Por ejemplo, siem
pre hay sobreproducción de clavos industriales porque las cuotas se determinan
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por peso: se estimula el mayor esfuerzo en un período corto para satisfacer la
cuota. Se malversan fondos para sobornos que permiten pagar a algunos y así
apresurar la llegada del material.

La lista de prácticas turbias para aparentar que se cubren las cuotas parece
interminable: producción equivocada de pedidos, transferencia de costos a cuen
tas de capital, cuentas que se pagan por algún producto con fondos destinados a
otro fin, productos no terminados declarados como productos terminados, dismi
nución en la calidad, etc. (BERLINER, 1957). El punto clave es que los sistemas
presupuestarios proponen objetivos de modo que los administradores no pueden
cumplirlos con prácticas lícitas. La China Comunista muestra el mismo patrón
(HSIA, 1953; LI, 1959). El mantenimiento se inclina ligeramente hacia un gran
esfuerzo realizado en un período corto para satisfacer la cuota. Cuando se esta
blecen objetivos similares en las empresas estadounidenses, aparecen prácticas
similares, las cuales se traducen en un uso excesivo de la maquinaria para cum
plir la cuota mensual (JASINSKY, 1956: 107).

Tal y como sucede en la Unión Soviética, generalmente las empresas esta
dounidenses utilizan los presupuestos no para reflejar la realidad sino para con
ducir a los administradores y a los trabajadores hacia el incremento de la pro
ducción. De hecho, algunas empresas basan sus presupuestos en la experiencia y
en un factor agregado para incrementar el rendimiento (AXELSON, 1963). Los
presupuestos son concebidos como formas de presión sobre las personas, pere
zosas en sí, para conseguir (parafraseando a Mao Tse-tung) a mayor presión,
mejor presupuesto. Inevitablemente, los administradores y los trabajadores
comienzan a considerar los presupuestos como «pinchos perpetuos». En algunos
casos, este tipo de presupuesto conlleva al desaliento ya que podría parecer que,
cualquiera que sea el esfuerzo, la cuota presupuestaria se incrementará. Ya que
la contabilidad se realiza a partir de las diferentes unidades de la empresa, no es
sorprendente que haya negociaciones agresivas para la designación de costos
entre ellas. Por eso, los altos dirigentes creen en la necesidad de participar en
campañas para promover los presupuestos de las unidades. De otro modo habría
posibilidad de sabotaje (SORD y WELSCH, 1958: 140-150). Al tiempo que se ha
prestado un poco de atención a las relaciones humanas en la presupuestación
(BEBLING, 1961: 16), sólo STEDRY (1960), también se ha intentado explorar los
principales problemas motivacionales de la presupuestación dentro de un marco
político e institucional. Aunque sin la comprensión del impacto que tienen los
diferentes objetivos y los sistemas de incentivos en la actividad humana, difícil
mente pueden calcularse probables resultados como consecuencia de los docu
mentos presupuestarios.
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	1974. ENTIDAD MUNICIPAL METROPOLITANA DE BARCELONA. DISPOSICIONES REGULADORAS
	1974. EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL
	1974. ESPACIO Y COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL. Robert Sommer
	1974. LOS CONSORCIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Luís Martínez Lopez-Muñiz
	1975. LA ACTIVIDAD RECAUDATORIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. MODELO DE REGLAMENTO. Carlos J. Arenas Vicedo , José L. Muñoz Moñux
	1975. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA RENTA PERSONAL DISPONIBLE A NIVEL MUNICIPAL, COMARCAL O METROPOLITANO.. Fernando Aramburo Campoy
	1975. PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPALES. José A. López Pellicer
	1975. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Stahrl Edmunds, John Letey
	1975. EL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. Eduardo Roca Roca
	1975. PRESUPUESTOS DE EFICACIA DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL. Vicente Boix Reig
	1975. PRESENCIA Y AUSENCIA DE LA MUJER EN LA VIDA LOCAL ESPAÑOLA. Julián Carrasco Belinchón
	1975. LA PRÁCTICA DE LA PLUSVALÍA
	1975. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. IV. Carmelo Abellán
	1975. ECONOMÍA DE LOS ESPACIOS DEL OCIO. José López de Sebastián
	1975. NUEVAS TENDENCIAS EN GEOGRAFÍA. Richard J. Chorley
	1975. INDUSTRIA Y PAISAJE. Cliff Tandy
	1975. PLANEAMIENTO URBANO Y CONTROL. J. Brian Mcloughlin
	1975. LA SOCIEDAD SUBURBANA. S. D. Clark
	1975. DIVISIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. Aurelio Guaita
	1975. CINCUENTENARIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL. ESTUDIOS CONMEMORATIVOS
	1975. LA BUROCRACIA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Carlos Carrasco Canals
	1976. EL MOSAICO URBANO. HACIA UNA TEORÍA DE LA DIFERENCIACIÓN. Duncan Timms
	1976. ESTATUTOS DE AUTONOMÍA POR MATERIAS. Luis García Hernández y Blanca López-Muñiz de Mendizábal
	1976. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL ESPAÑOLA Y SUS PROBLEMAS ACTUALES. Juan Mahillo Santos
	1976. LOS FONDOS FISCALES CON FINALIDAD REDISTRIBUTIVA. Alberto de Rovira Mola
	1976. EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL DERECHO ALEMÁN. Juan Ramallo Massanet
	1976. DERECHO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA EUROPA OCCIDENTAL. J. F. Garner, Ll. D.
	1976. LEY DE BASES DEL ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL
	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
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